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Paso 1.- Los avisos sobre peticiones de 
firma se reciben mediante correo 
electrónico
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Paso 2.- Acceso al Portafirmas
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A través del enlace recibido en el correo electrónico o bien en la dirección  
https://portafirmas.usal.es
El acceso se realiza mediante Cl@ve, utilizando Certificado Electrónico.

https://portafirmas.usal.es/


Paso 3.- Listado de peticiones pendientes
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En la bandeja RECIBIDAS se pueden listar las peticiones pendientes.
Al hacer clic sobre una petición se puede consultar el detalle de la petición.



Paso 4.- Detalle de la petición y firma
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En cada petición se pueden visualizar los documentos a firmar y 
proceder con la firma.

Para realizar la firma es necesario disponer del 
Certificado Digital reconocido y tener instalada la 

última versión de Autofirma.

http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html


Información adicional
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Si no dispone de Certificado Digital, puede solicitarlo en la Fabrica Nacional 
de Moneda y Timbre:
• https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-

certificado-software
Descarga de la última versión de la aplicación Autofirma: 
• https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

Cualquier duda o incidencia que pueda surgir, por favor, póngase en contacto con 
Víctor Romo Santiago, a través del correo electrónico vromo@usal.es o en la 

extensión 1328.

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-software
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
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